
!{onora 6 fe ( o nc ej o (D e [i6 erante
DE

HUINCA RTURNCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. or cónooaR

ORDENANZA N" 1329 I 12015.-

VISTO:
Lo establecido en la Ley Provincial N" 10.031. mediante la cual se crea el Régimen de

Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizado en el transporte de pasajeros urbanos,

suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo prescripto en el Aft. 8") del
Decreto N'259612011 que come como anexo Llnico al mencionado instrumento legal; y

CONSIDERANDO:
Lo establecido er.r la resolución No 07812014 y sus modificatorias, que las

Municipalidades deberán adherir al Programa, lirmando el Convenio de Adhesión con la Secretaría

de Transporte, "ad referéndum" del Concejo Deliberante.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- RATIFÍQUESE el Convenio de Adhesión firmado por el Intendente Municipal de Huinca
Renancó con la Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba, representada por el Director
General de Transporte Ing. Marcelo Daniel Mansilla, con fecha 26 de mayo de 2015.-

Art.2").- El Convenio de Adhesión respectivo, lbrma parle integrante de la presente Ordenanza.-

Art.3').-Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal 1'archivese.-

DADO en Sala del Honorable Conce.io Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil quince.-

;€
CARLOSTáIBERTO OPVZO

Presidente
H. Conce.jo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 149/2015 de fecha 30 de junio de 2015.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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S e cret aría [e tran sp a rte
coBIERNo DE LA pnovrNcl{ D¡: cónDoüA

Que atento lo establecido en la Ley Provincial N" 10.031 mediante la cual se crea

el Régimen de Provisión del Boleto Educativo Gratuito para ser utilizacJo en el transporte de

pasajeros urbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicctón provincial, en parttcular a lo

prescripto en el art. I det Decreto N' 2596/l I que corre como Anexo Único al mencionado

instrumento legal, y lo establecído en la Resolución N'A78/2014 y sus modiJicatorias, se hace

necesaria la suscripción por parte de Municipios, Comunas y Comunidades Regionales de

Convenios de adhesión al citado Régimen, a fin de garantizar en sus respectivas jurisdicciones

la efectiva aplicación del mismo.

Que a su vez la presente meclida,re encuenlra dirígida especialmente afomenlar y

fortalecer el acceso a la educación, no intplicando bajo ningún concepto un subsidio sectorial al

transporte público, sino un verdadero servicio y aporte a la comunidad educativ,a de la

Provincia de Córdoba, elimihando notablemente las barreras económícas que pudieren existir,

De esta rnanera, a través clel Boleto Educativo;Gratuito, lanto educandos como

eclucadores y personal no docente pueden acceder, sin ningún tipo de obstáculo, a la institución

educaliva a la que pertenecen

Como consecuencia de lo anteriormente ¡nencionado, el presente progroma

constituye para la Provincia una verdadera política de Estado.

Es por ello que el Gobierno de la Provincia de Córdoba, por intermedio de la

Secretaría de Transporte como autoridacl d.e aplicación, garantiza la extensión, alcance y elfiel

cumplimiento de lo establecido en los inslrumentos a susuibirse y su reglamentqtción, a efectos

de asegurar el normal funcionamiento del beneficio.

En el marco de rodo lo antedicho, y en estricto cumplimiento de los objetivos

establecidos por el Deueto Provincial N" 2596/2011 raÍificado por Ley.N" 10.031, y ta

Resolución N' 078/2014 cte la Secretaría de Transporte y sus ntodificatorias, comparece por und

parte la MUNICIPALIDAD DE HaINCA RENANCO representada por el Intenclente

Municipal Señor Oscnr Ettas Marto Snlibn, confoime iistrumentos legales que presenta y son

reconocidos, haciéndolo "ad referéndum" del Cottcejo DeliberantdComisión Comunal, y por

la otra ta SECRETAR|A DE T'RANSP}RTE representadct en

General de Transporte, Irtg. Ur,rlÉ-»aniel Mansilla, antbos

Dr. OSCAR EUA§M.§ALIBA

GE C¡$f1EBA
Cóordlnsdól

I NTEHO EÍ{TE IL'TJf.IIS IPAL

¡,,

dé ls

G
OE

'Señor

t.r

J
c0n00BA



volttntariament(; ac,Lterdan ¡, ,\'tt.\'criben el pres'e.nf c Cttnvenir¡, ct:njit"ií'nclrtl'e plena \'íf!.et'tciü ct

I.- Ia MÜNICTP¡LIDAD DE I-IUINCA RENANCÓ:arbilrarr) IO*OS IOS

ntedios tendienÍqs a dsegurar et. e1ectivo goce del beneficio por part'e cle los ciudctdanos de,su" "

jurisdicción durante et Cicto,,[,s¿¡¡y6 29]5', sin exclt'tsio'nes de ninguna'haturaleza.

il.- La SECRETAR|A DE TRANSPORTE, asignar'á a la

- --.----r.MUNICIPÁlli¿.n »tit,flrylNCA'RENANCÓ tos fondos necesarios para atende la Provisiótt

del Boleto Educativo Gratuito en su jurisdi;cción, a cuyo Jin se considerartán las tarifas actuales

y vigenf es para los.serviciai iitet:urbanos de pasajeros de irtrisdicción provincial, incorporanclo;,

en su caso, las modjfiaaciones que s'urjan ante las adecuqciones tari/arias que se realicen a

futuro

ilL- La MUNICIPA'LIDAD DE qIUINCA RENANCÓ se corrprontete a

ción rJe cuentas que iusttfi.que la ttti,lización de los fondos recibidos en el

dentro dé los:noventa (90) días de efecruada lcr trans.ferencia de:los nlismos

U., El incumplimientfo pror parte de ta MUNICIPÁLIDAD DE bIAINCA

RENANCÓ, de las obligactones asuntidas en el presente Convenio, dard derecho a lct

SECRETA,ni,at Of TRANSaORTE a dar por tesuelto el presen¡e convenio y a arbitrar los

mediios necesaríos para garantizar a los' beneficiarios la Provislón del Boleto Educativo

Gratuito,'en esajuiisdicciiótir, 
' 

,

: Y.: A lostefectá,s legale,s'det'ivados del pr:esente Cortvenio, las partes iionstituye:n

los siguientes domicilios ', Ia MUNICIPA"LIDAD DE T{UINCA RENANCÓ, en calle

202 de Huinca Renancó, departamento General lloca, 
'

en Av. Poeta Lugones N', i2 de la cindacl c{e Córuloba, doncle serán válidas todas

. 1.
notiJicaciones qlte se realtcen.

por úttímo,, ta,I'vtuNlcIp¿,LIDAD DE HUINCA RENANCÓ, ratifica:,9:n'un todo

.escripto por la normativa vigente y que declara conocer en su totalirlarJ,

suscribi,endo el pres:ente a.tal'Jitt, constituyténdose en garante y tinico responsable de lct

ejecución de este programtct atlte los üluntnos, tlocenfes ¡t'¡tersonul no clocente benefciarios del

i:

Ré gime n de'P r ov i s ió n de I B o'l et o Educ at iv o 
" 
G r atu it o.

2015, en la sede de la Dirección General d"e^frans¡torte de la Provinc:ia de

ü

ItÍayo de

{i frz
z

tó
d(,

I\
Rnr

odÉ F¿io, do

u ERA



S e cret aría le transp o rt e
coBrERNo DE LA pRovrNctA D[ có&DoBA

Que atenta lo establecido en la Ley Provincial N' J 0.031 mediánte la cual se cred

el Régimen de Provisión del Boleto Educarivo Gratuito para ser utilizado en el transporte de

pasaieros ltrbanos, suburbanos e interurbanos de jurisdicción provincial, en particular a lo
prescripto en el art. I del Deueta N" 2596/l I que corre como Anexo.Único al mencionado

instrumento legal, y lo establecido en la Resolución N" A78/2014 y sus modi/icatorias, se hace

necesaria la suscrípción por parte .de Municipios, Comunqs y Com:unidades Regionales de

Convenios de adhesión al citado Régimen, a fin de garantizar en sus respectivas jurisdicciones

la efectiva aplicación del mismo.

Que a su vez la presente medida se encuentra dirigida especialmente afomentar y

fortalecer el acceso a la eclucación, no implicando bajo ningún concepta un subsidio sectorial al

transporte público, sino un verdadero servicio y aporte a la comunidad educativa de la
Provincia de Córdoba, eliminando notablemente las barreras económicas que pudieren existir.

De esta manera, a través del Boleto Educativo Gratuito, tanto educandos como

educadores y personal no docente pueclen ecceder, sin ningún tipo de obstáculo, a la ínstitución

educativa a la c¡ue pertenecen

Como consecuencia de lo anteriormenÍe menctonaclo, el presente programa

conslituye para la Provincia una yerdadera polífica de Estaclo.

Es por ello que el Gobierno de la Provincia de Córctoba, por intermedio de la

Secretaría de Transporte como autoriclad de aplicación, garantiza la exlensión, alcance y etfiet
cumplimiento de lo establecido en los instrumenros a suscribirse y su reglamentación"a efectos

de asegurar el normal funcionamienro del beneficio.

En el marco de todo lo antedicho, y en estricto cumplimienro de los objetivos

establecidos por el Decreto Provincial N" 25g6/20t1 ratificado por Ley N" 10.031, y la
Resolución N" 078/2014 de la Secretaría de Transporte y sus modificatorias, comparece por und

parte la MTINICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ representada por el Intendente

Municipal Señor Oscar Etias Marit¡ Satiba, conforme in.sÍrumentos legales que presenta y son

reconocidos, haciéndolo "ad referéndum" del Cottcejo DetiberantdComisión Comunal, y por

la otra ta sECRETARíA DE T.RANSI2RTE representacla en este

General de Transpor.te, Ing. Marcelo-Daniel Mansilla, ctmbos

,4"ea.t,

Dr. O§CAR ELICS ll. SALTBA
I NTEHDEñITE [,IL'NIC IPAL

GE CABRERA
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voht arlamente 'aéuerdgn y;:§y§pr'iben el presente Convenio, confiriéndoLe plena vigencia a

partir de este acto, enlos siguientes términos;

L- La MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ arbitará todos los

it 'i :

jafisübol.ón dut ante dl Ciólo Lectivo'2011! sin exclusiones de nihguha naturaleza.

TI,- La SECRETARtA DE TRANSPO^TTE, asignará a Ia

MüNÚCIPALI,úAD DETWUINCA UENA,NCÓ los fondos necesarios para atenlder,'la,Provisión

del Boleto Educativo Gratuito en su jurisdiccíón, a cuy,ofin se cons,iderarán las tarufas,actuales

y vigentes para los servicios interurbanos de pasajeros dejurisdicción piovincial, incorporando,

en su caso, las modiJicaciones que surjan anle las adecuaciones tarifarias que se realicen a

futuro.

ilL- La MLINICIPALIDAD DE HLIINCA RENANCÓ se compromete a

efeayar una rendición de cuentas que justifique la utilización de los fondos recibidos en el
,

marca dgl,programa, |eg1irt.:lo ei;tabtecido :en la"Reisolución Nd 078/2014 y sus modificatorias,-,,
dentro de los noventa (90) días de efectuada la transferencia de los mismos.-

ilENANCÓ, de las obligaciones asumidas en el presente Convenio, durá derecho a la
SECRELARIA DE TRANSPORTE a dar por resuelto el presente convenio y a arbitrar los

medios neeesarios para garantizar a los beneficiarios la Provisión'del Boleto Educativo

Gratuito en esa jur:ísdicción.

a,' y.- A los eÍectos legales derivados del presente Convenio, las partes constituyen

los siguientes domicilios, la MIINICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, en calle l;aprirla N"

e02,du Hainoa Renancó, depd,ttflmento': Generül Roca, la SECRELARL4 Dít:Íru,¡¡¡§lp.6¡¡,

en Au.' .foefa'Lugones' N' 12 de la' ciudad de Córdoba, donde serán válid.as todas los

notiJicaciones que se realicen
' Por último, ta MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ, ratifica en un todo

de acuerdo a lo prescripto por la normativa vigente y que declara conocer en su totalidad,

suscrilb'iendo el presente a tal fin, constituyéndose en garante y único responsable de la

ejecución de este programa anle los alumnos, docentes y personal no docente beneficiarios del

Régimey de Provtsión del Boleto Educativo Gratuito.

Se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto a los 27 días
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2015, en la sede de la Dirección General fu{ransporte de la Provincia
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